
Convocatoria Pública Elección de Secretario (a) General del Concejo de 
Envigado, periodo 2022 

Valoración de antecedentes (estudios y experiencia adicional). 

Se procede a verificar la documentación presentada con las hojas de vida, así: 

Aspirante: Paula Andrea Taborda Betancur, C.C. 43.755.719 presentó la 
siguiente documentación, correspondiente a 102 folios, según la lista de chequeo: 

Copia de la cédula de ciudadanía. (Requisito mínimo CUMPLE) 
Formato Único Hoja de Vida de la Función Pública. 
Declaración juramentada de bienes y rentas de la Función Pública. 
Formulario Único de Inscripción de la Función Pública 
Declaración juramentada sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 
(Requisito mínimo CUMPLE) 
Copia de diploma de ABOGADA expedido por la UNIVERSIDAD COOPERATIVA 
DE COLOMBIA - UCC (Requisito mínimo CUMPLE) 
Copia de acta de grado como ABOGADA 
Certificado de elección como Secretaria General del Concejo Municipal de 
Envigado, para el periodo enero 2 de 2020 a 31 de diciembre de 2020 y, para el 
periodo primero de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, expedido por el 
Presidente del Concejo Municipal. 
Certificado de antecedentes de la Procuraduría General de la Nación. 
Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 
Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional de Colombia. 
Certificado de medidas correctivas de la Policía Nacional de Colombia. 
Tarjeta Profesional de Abogada 
Certificado de antecedentes disciplinarios de abogado. 
Certificado de vigencia de la Tarjeta Profesional de Abogado. 
Diploma de la Universidad de Medellín Magíster en Gobierno 
Diploma de la I.U. de Envigado de ESPECIALIZACION EN DERECHO 
DISCIPLINARIO 
Diploma y Acta de grado de la I.U. de Envigado de ESPECIALISTA EN 
CONTRATACION ESTATAL 
Diploma de la Universidad Cooperativa de Colombia ESPECIALISTA EN 
GESTION PUBLICA. 
Certificados de otros estudios, diplomados, seminarios, foros, entre otros 
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Certificados de Experiencia Laboral expedidos por la Alcaldía Municipal de 
Envigado. 

Aspirante: Leidy Jhoana Posada Jiménez, C.C.1.037.630.928 presentó la 
siguiente documentación, correspondiente a 26 folios, según la lista de chequeo: 

Copia de la cédula de ciudadanía. (Requisito mínimo CUMPLE) 
Formato Único Hoja de Vida de la Función Pública. 
Declaración de bienes y rentas de la Función Pública. 
Formulario Único de Inscripción de la Función Pública 
Declaración juramentada sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 
(Requisito mínimo CUMPLE) 
Copia de acta de grado como ABOGADO expedida por la Institución Universitaria 
de Envigado. (Requisito mínimo CUMPLE) 
Certificado de antecedentes de la Procuraduría General de la Nación. 
Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 
Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional de Colombia. 
Certificado de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional de Colombia. 
Tarjeta Profesional de Abogada 
Certificado de antecedentes disciplinarios de abogado. 
Acta de grado como Especialista en Derecho Administrativo expedida por la 
Universidad Autónoma Latinoamericana. 
Diploma en Contratación Estatal (Diplomado) expedido por el Politécnico de 
Colombia. 
Diploma en Profundización Responsabilidad Civil (Diplomado) expedido por la 
Institución Universitaria de Envigado. 
Copia de Tarjeta Profesional de Abogado 
Certificados de experiencia. 

Aspirante: Josué Rodríguez Cano, C.C. 1.037.654.063, presentó la siguiente 
documentación, correspondiente a 21 folios, según la lista de chequeo: 

Copia de la cédula de ciudadanía. (Requisito mínimo CUMPLE) 
Formato Único Hoja de Vida de la Función Pública. 
Declaración de bienes y rentas de la Función Pública. 
Formulario Único de Inscripción de la Función Pública 
Declaración juramentada sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 
(Requisito mínimo CUMPLE) 
Definición de la situación militar (libreta militar) 
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Certificado de egresado no titulado del programa de Derecho de la Universidad de 
Medellín. (Requisito mínimo CUMPLE) 
Certificado de antecedentes de la Procuraduría General de la Nación. 
Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 
Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional de Colombia. 
Certificado de medidas correctivas expedido por la Policía Nacional de Colombia. 
Diploma en Conciliación extrajudicial en derecho, expedido por la Universidad de 
Medellín. 
Diploma en gestión pública, expedido por la Universidad de Medellín. 
Diploma en filosofía del derecho, expedido por la Universidad de Medellín 
Certificados de experiencia. 

VALORACION DE ANTECEDENTES (ESTUDIOS Y EXPERIENCIA ADICIONAL) 

Aspirante: Paula Andrea Taborda Betancur, C.C. 43.755.719, acredita: 

A. Experiencia (50 puntos) 

Desde el 16 de enero de 2002, hasta el primero de enero de 2020, en el Municipio 
de Envigado: 17 años, 11 meses y 16 días. 

Desde el 2 de enero de 2020 hasta el 19 de noviembre de 2021, en el Concejo 
Municipal de Envigado, 1 año, 10 meses y 18 días. 

Total experiencia: 19 años, 10 meses y 4 días. 

Cálculo: 19 años, 10 meses y 4 días, a razón de cinco puntos por cada año, 
tenemos un total de 99,15 puntos. 

Conforme se definió en las condiciones de la invitación, la experiencia no 
sobrepasará los cincuenta (50) puntos. 

Total Puntaje Experiencia: 50 puntos 

B) Formación académica (50 puntos) 

Veinte (20) puntos por título profesional de ABOGADA acreditado. 
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Treinta (30) puntos por título de especialización en Contratación Estatal 
acreditado. 

Treinta (30) puntos por título de especialización en Derecho Disciplinario 
acreditado. 

Treinta (30) puntos por título de especialización en Gestión Pública acreditado. 

Cuarenta (40) puntos por título de magister en Gobierno acreditado. 

Total experiencia: 1 título profesional (20 puntos), 3 especializaciones (90 puntos) 
y 1 maestría (40 puntos). 

Cálculo Un total de 150 puntos. 

Conforme se definió en las condiciones de la invitación, la formación académica 
no sobrepasará los cincuenta (50) puntos. 

Total puntaje Formación Académica: 50 puntos 

Conclusión aspirante Paula Andrea Taborda Betancur, C.C. 43.755.719 

Experiencia: 
	

50 puntos. 
Formación Académica: 

	
50 puntos 

Total General Antecedentes: 100 puntos 

Aspirante: Leidy Jhoana Posada Jiménez, C.C.1.037.630.928, acredita: 

A. Experiencia (14.25 puntos) 

Desde el 11 de septiembre de 2018, hasta el 31 de diciembre de 2018, en la 
Dirección de Compras de la Secretaría General del Municipio de Envigado: 3 
meses y 22 días. 

Desde el 4 de enero de 2019, hasta el 4 de diciembre de 2019, en la Oficina 
Asesora de Jurídica del Municipio de Envigado: 11 meses. 

Desde el 8 de enero de 2020, hasta el 8 de diciembre de 2020, en la Oficina 
Asesora de Jurídica del Municipio de Envigado: 11 meses. 
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Desde el 15 de enero de 2021, hasta el 11 de octubre de 2021, en la Dirección de 
Compras de la Secretaría General del Municipio de Envigado: 8 meses y 27 días. 

Total experiencia: 2 años, 10 meses y 19 días. 

Cálculo: 2 años, 10 meses y 19 días, a razón de cinco puntos por cada año, 
tenemos un total de 14.43 puntos. 

Total Puntaje Experiencia: 14.43 puntos 

B) Formación académica (50 puntos) 

Veinte (20) puntos por título profesional de ABOGADA acreditado. 

Treinta (30) puntos por título de especialización en Derecho Administrativo 
acreditado. 

Total experiencia: 1 título profesional (20 puntos), 1 especialización (30 puntos) 

Cálculo: Un total de 50 puntos. 

Total puntaje Formación Académica: 50 puntos 

Conclusión aspirante Leidy Jhoana Posada Jiménez, C.C.1.037.630.928 

Experiencia: 
	

14.43 puntos. 
Formación Académica: 

	
50 puntos 

Total General Antecedentes: 64.43 puntos 

Aspirante: Josué Rodríguez Cano, C.C. 1.037.654.063, acredita: 

A. Experiencia (5.25 puntos) 

En la Oficina Asesora de Jurídica del Municipio de Envigado, durante el año 2020 
como apoyo en la asesoría jurídica externa: 11 meses y 20 días. 
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Desde el 5 de marzo de 2019, hasta el 14 de mayo de 2019, en la Dirección de 
Bienes de la Secretaría General del Municipio de Envigado, 192 horas, según 
certificado aportado, en prácticas como estudiante del programa de Derecho de la 
Universidad de Medellín. Esas horas equivalen a 28 días. Esta experiencia 
adquirida en práctica laboral, es tenida en cuenta de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley 1429 de 2010, modificado por el artículo 18 
de la Ley 1780 de 2016. 

Total experiencia 1 año y 18 días. 

Cálculo: 1 año y 18 días, a razón de cinco puntos por cada año, tenemos un total 
de 5.25 puntos. 

Total Puntaje Experiencia: 5.25 puntos 

B) Formación académica (10 puntos) 

Diez (10) Puntos por acreditar haber terminado estudios universitarios o tener 
título de nivel tecnológico. 

Total experiencia.  Haber terminado estudios universitarios (10 puntos) 

Cálculo: Un total de 10 puntos. 

Total puntaje Formación Académica: 10 puntos 

Conclusión aspirante Josué Rodríguez Cano, C.C. 1.037.654.063 

Experiencia: 
	

5.25 puntos. 
Formación Académica: 

	
10 puntos 

Total General Antecedentes: 15.25 puntos 

CONCLUSION VALORACION ANTECEDENTES Y PUNTAJES 

ASPIRANTE 
	

IDENTIFICACION 	PUNTAJE 

Paula Andrea Taborda Betancur C.C. 43.755.719 	100 

Teléfono: 3394055 - Código postal 055422 
Carrera 43 No. 38 sur 35 
Piso 2 Antiguo Palacio Municipal 
Envigado - Colombia 

www.concejoenvigado.gov.co  



Gonzalo Mesa Ochoa 
Presidente 

FLI'ltbr 

Leidy Jhoana Posada Jiménez C.C.1.037.630.928 	64.43 

Josué Rodríguez Cano 
	

C.C. 1.037.654.063 	15.25 

En las condiciones de la convocatoria pública, se señaló lo siguiente: 

"Expresamente se advierte que por tratarse de una convocatoria pública la 
publicación en firme de la lista de elegibles, no implica orden de 
clasificación de elegibilidad" (Negrillas fuera de texto) 

En constancia, se firma en el Municipio de Envigado, a los treinta (30) días del 
mes de noviembre de 2021. 

V 
Á - 
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Vi 

lexan zate Suárez 
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